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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 2021-01184 

 

Vista la anterior documental, el Despacho dispone: 

 

1.- En aras de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá enviar 

nuevamente el citatorio a la parte demandada, en virtud a que en el mismo se insertó 

de manera errónea la fecha del auto admisorio a notificar, aunado a lo anterior, 

fueron remitidas a direcciones electrónicas diferentes a las informadas en el escrito 

demandatorio. 

 

En consecuencia, envíese nuevamente el citatorio a la parte demandada, 

acatando las reglas previstas en los arts. 291 y ss. del C.G.P., o en su defecto, la 

Ley 2213 de 20221.  

 

2.- Emplácese a todas las personas que puedan tener derecho a intervenir 

en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta que, la parte demandante 

manifestó en la demanda la imposibilidad de anexar el certificado del Registrador 

de Instrumentos Públicos sobre propiedad y demás derechos reales principales, 

emplazamiento que se hará únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, de conformidad con 

lo previsto en el art. 10° de la ley 2213 de 2022, en concordancia con lo indicado en 

el artículo 108 del C.G. del P. y el numeral 2° del art. 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 

de 2015. Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

                                                           
1 POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 
Y SE ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA 
ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 
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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 030 de fecha 18 de julio de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria______________________ 


